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"Por medio de la cual se otorga permiso para la ¡ntroducción de licores destiladosen el
Departamento de Bolívar a EXOTTC LteUOR SAS".

EL SECRETARIo DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BoL|VAR

En uso de sus facullades legales y en especral las c0nferdas por la Ley 1816 de 2016 a Ordenanza 11 de 2000, el
Decreto No 151 del 30 de Abnl de 2020 V ta Ordenanza No 301 de 2020

CONSIDERANOO

Que en virtud del monopolio de licores establecrdo como arbitrio rentÍstc0 dci Eslaclo pol. e anículo 336 de l¿

Constitución, es facultad exclusiva de los Departamentos explotar la producción e ntroducc¡ón de licores
destr ados. asi como organizar regular fiscalizar y vigrlar dichas acttvidades

Que Ia 1ey 1816 de 2016 fija el régimen propio del monopolio fentistico de licores destlados, y as reg as a lraves de
las cuales debe levarse a cabo la introducc ón de licores en los DeDartamenros.

QuelaLey 1816de2016 querige apartirdel 1 de enero de 2A17 en e parágralc 3 de s! articulo 2. defirecomo licores
dest lados lo siguiente.

'PARÁGRAFA 30. Ent¡éndase par t¡cor desl¡lado ta bebida alcohótica can una gnduacrcn suuenar a 1s qradas
alcahohmélr¡cas a 200 C que se abl¡ene par destilac¡ón (le bebidas fermcnta(lrs o dc moslos tcrmcnlados. .tlconal
v¡nrco holandas o par mezclas de alcohol recl¡f¡cado neutra a aguarcl¡cnles con su.s¡arcia t1e origen vegetal.
a con exlractas ablenñas con ¡nfus¡ones, percolaciones o rnacerac¡anes que le den d¡st¡ncñn alpraduclo adcrnas.
con ad¡c¡ón de prcduclas der¡vados láctels, de frulas de vino o rje vino aramalizarlo.'

Que mediante el arliculo 24 de la Ordenanza 1 1 de 2000. la Asamblea del Departamento de Bolivar adoptó el l\¡onopolio
Rentistico de Licores destllados.

Que de acuerdo con el artículo 9' de la Ley 1816 de 2016 para elercer e monopot o sobre a ntroducc¡ón de
llcores oest iados los gobernadores otorgarán permisos lemporales alas personasceclerechopúblicooprvaco asr

ART|CULO 9O. MANOPALO CAMA ARBITRIO RE,ryIiS IiCO SOBRF IA INIRADUCCrcN DEIICO¡?IS
OESI/LADOS Paft eiercer el monapol¡a sobre la inlroducción de licares ccslilados, las gobenladares olargaran
pern¡sas lemparales a /as personas de derecha púbrico o privado de conformidad ,0, ias .ngriertes ,cgias.

I La sol¡c¡tud de permiso deberá resolverse en Ltn térn¡no máx¡ma dc treinta (30) dias hábttes,
respetando el deb¡da proceso y de canfarm¡dad con la lev.

2 Los perntisos (1e ¡nlraducc¡ón se alotgarán med¡anle aclo adm¡mstat',/o patltculat, contra el cual praccdcrán
/0s recuisOs de iey garanlizando que lodos /os ircores nactonales e tnporlados lelrgan ci ,¡s/n o lralo en ntalcna
tnpos tva dc acceso a nercados y requlsl/Os para su ¡nlroducc¡ón.

3 Los perm¡sos c|e introducc¡ón tendrán una durac¡ón de dE. r10) an*s prarogabres par un rérm,alqual
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!00 4 IRESOLUCION No. ll
"Por med¡o de la cual se otorga perm¡so para la introducción de licores destiladosen el

Departamento de Bolivar a EXOTTC LteUOR SAS".

Q!e mediafte Decreto No 151 del 30 de Abrl de 2020 ei Gobernador de Bolivar delega en el Secretaro
de Hac¡enda de Deparlamento 0e Bolivar, la facullad para olorgar permisos temporales de inlroducclón de licores
destiiados al Deparlamento en cumplimiento del articulo 09 de la ley 1816 de 2016

Que la emprcsa EXOTIC LIQUOR SAS identificado c0n NIT 901.376.743.6. presenló solcitud de permiso
para la ¡ntroducción de los licores destilados, mediante radicado EXT-BOL-23-00551 0 a través de su
repfesentante lega el señor CARLOS JULIAN BOBADILLA MORENO, ldentificado con Cedula de
Ciudadania Nc 1.1 10 577 343 en calidad de REPRESENTANIE TEGAL

Q!e el formato HOJA DF vlDA DEt cONTRIBUYENTE y tos anexos hacen parte integral de presente acto
admin¡strativo

Que el aficuo '10 de a ley 1816 dc 2016 eslablece que os permsos de introduccón de ltcores destjlados se
0t0fgaran con base 0n las siguientes reglas:

Ser so|citada por el Representanle legal

Cert flcadO de Existencia y representación tegal de la empresa

Fotoc0p a del doc!rne|to de idenl¡f¡cación de representante legal

Relación de productos a inkoducir, discrimlnando marcas y presentación

Regislros sanitarios vtgentes de los productos a ntroducir expedidos por el Instituto Naconal de Vigilancia
de Medicar¡entos y A mentos (lNVli\4A). Verificándose su vigencia y correspondencra

Etrquela de los productos oblelo de la solicltud de Introducción.

Reg stro Unrco Tr butarlo (RUT) del solic¡lante. (Actual¡zado y vigente)

Declarac ón juramentada que cert fique que e Representante legal ymiembrosde lalunta directiva
no han srdo hallados resp0fsables por conductas ilegales que impliquen conlrabandoo adulteración delicores,
ni la fals¡ficación de sus marcas.

. N0 encontrarse inhabi tado para co¡tfatar con el Eslado

. N0 enconrrarse condenadO por algún delito o en caso de personas luridicas, su represenlanle legal

' No estar inhabiltado por la autoridad competente por violaciones al régimen general 0 a las normas
parllculares de prolecciÓn de Ia competencia incluida el régimen de prácticas comerciaies restrictivas.
0 p0r vtolactones a las normas sobre competencta desleal.

Que la Direccrón de lngresos der Depa(amento de Borivar, autorizo las sigurentes bodegas de ia empresa
EXOTIC LIQUOR SAS identificado con NIT 901.376.743-6.
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"Por medio de la cual se otorga permiso para la introducción de licores destiladosen el
Departamento de Bolivar a EXOTIC LIQUOR SAS".

NOI\4 B

CAR

t:

BRE SODEGA DIRECCION EODEGA

GETSEMANL CLL 24 No B 344 CI NTRO DE
CONVENCIONES 3 PISO

TAGENA
I

Con fundamenlo en lo anterior

RESU ELVE:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar a EXOTIC LIQUOR SAS identificado con NIT 90'1.376.743"6, perm so de

lftroducc ón temporal de los productos que a continuacrón se relacionan en el Departamento de Bolivar asi

NOIMBRE OEL PRODUCIO GRADOS ALCOHOL

. cor',1¡ 0,1i1 ll[ [cs 
^N]i 

s v,P

L COlt ljt. cAl I L)t ros ANul s vrP 25
IJI cOR I)L CAII DI, IOS ANI)FSVII'

I OOR I)I: CAI I I)I- LOS ANDfS VIf ' tNVlt!14 2021t 0010970

tNV \44 2021t 00109/0

OIRECCION SODEGA

CONVENCIONES ] PISO

ARTICULO SEGUNDO: El permiso de introducción de los lcores desti ados relacronados en e artícu o pfrrnero

de esta resoluc¡ón se otorga por e térm no de diez (10) años. contadcs a pani: Ce a fecha oe expediciof de a
nrocpnlo rocnl,,¡iÁn

ARTICUL0 TERCER0: El permiso de introducción de los Icores desti ados q ue por esla res0 ución se otorga podrá ser revocado

en los térm¡ros d¡spuestos en el articu o 12 de 1a Ley 1 816 de 2016 as norrnas que o reglar¡eften y aquel as que lo
mod frquen o adlcionen.

¡RfiCULO CUARTO: Los licores destilados autorizados para su introducción serán drstribuidos yco¡'neTcraitzaoos

en e Depai(amenl0 de Boivar por la er¡presa SERVICECOL SAS, ldentifjcada con el NIT 900.689 191 0.

ARTICUL0 QUINT0: Regislrese las direcciones anteriormente mencronadas. c0mo bodegas aulorizadas para e

almacenamiento de los productos relacionados en e articulo primero de ]a presenie Reso ución.

Í rofirene soDica

lcnnrnorrun

En lodo caso, una vez el Gob erno Naciona expida a nueva reglamentación con los requ s¡ios que deben cumplir eslos rec ntos
e so lotante del permiso de introducc ón temporal deberá presentar ante el Departarnent0 de BolÍvar nueva solicitud
de aulortzac ó¡ del lugar de almacenam ento para a verfrcac ón de las nuevas condlciones que e regamentodefina
sobre el particular.

ART|CULO SEXTO: 0ue EXOTIC LIQUOR SAS identillcado con NIT 901 .376 743-6. En cumpli|n ento del articu o '17 de
a Ley 1816 deberá iqu dar y pagar los derechos de explotación correspond entes al 2% de as ventas anuales oe
os lrcores destilados rntroducidos al Departamento de Bolivar
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"Por medio de la cual se otorga perm¡so para Ia introducción de licores destiladosen el
Departamento de Bol¡var a EXOTTC LteUOR SAS".

PARAGRAFO 1: En todos los casos los derechos de explotacLón se iiquidarán al final de cada vigencia y se pagarán a
rnás tard¿r el día 31 de enero del año sigurenle

PARÁGRAFO 2: E Departan'ren1o a lravés de la Secretaria de Hacrenda ejercerá el control al cump mienlo del pagO 0e

los derechos de explotación que se generan por el presente permiso de ntroducclon de licores destilados.

nnricul-o seprlmo: Notif car a la empresa EXoTlc LIQUoR sAS ident ficado con NIT 901 376 743-6, a traves de
su representante ega 0 quien haga sus veces. del contenido del presente acto admin strativo. conforrne a o
establecido en e artÍculo 565 y sigulentes del Estatuto Tributario Nacional. Para efectos de envrar los
c0rnunlcados conespondientes téfgase en cuenta la sguiente dlrección señalada en el Certiflcado de Existencta
y Representación legal de ta empresa: PAReUE LOCiSf¡CO NACIONAL DEL TOLTMA ETAPA 1

BODEGA C-42 correo e ectrónico: EXOTtC. LIQUOR@HOTI\¡AtL.COM

ARTlcuLo ocrAvo: contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede
¡nterponerse denlro de los diez (10) dias sgu¡entes a su notificación de conformldad con el arliculo 76 de la Ley'1437
de 201'1 - Códrgo de Proced¡nrientO Administrativo y de lo Co|tencioso Adm nrsrralvo.

Turbaco - 8olívar,
10 l4AY 2023

,r,,,J/ffiroQa?#rr*r,

NorFieuESE y cúrr¡puse

Secretario de Haci

de

PRENS
de Ingresos f|

DE BOLIVAR

Proycctó: Yusbcth Paota Cru¿ Í¡ontcro (Ascsof Erlcrno- scc¡etaria dc Hacicnda) W
Vobo: Evc¡ lVanLtetCaiccdo llrlcrcado (profosiorat U¡iversttaÍo _ Fiscalizado4)
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